
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 2005-00398-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El oficio C-0962 del 20 de abril de 2023, procedente de COOPORECAL C.T.A., mediante 

el cual la señora Jesica Natalia Rendón Arroyave, Contadora de esa Empresa, informa 

que a partir del mes de abril se suspenden los descuentos correspondientes a la medida 

de embargo decretada sobre los ingresos del señor JORGE IVÁN RÍOS ZAPATA, se 

incorpora al expediente digital para conocimiento de los interesados. 

 

   

   N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 


